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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XXV a XXX, del numeral 2 del artículo 39 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 39. 

1. ... 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que requiera para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Las comisiones ordinarias serán: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Fomento Cooperativo y Economía Social; 

XXVI. Fortalecimiento al Federalismo; 

XXVII. Ganadería; 

XXVIII. Gobernación; 

XXIX. Hacienda y Crédito Público; 

XXX. Igualdad de Género; 

XXXI. a LII. ... 

3. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Todos los asuntos turnados a la actual Comisión de Equidad y Género de la Cámara 

de Diputados, se entenderán remitidos a la Comisión de Igualdad de Género. 

México, D.F., a 23 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagun, Secretario.- Rúbrica.- 

Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbrica. 


